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CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. — E. M.

Orden general del 26 de Junio de 48’19

en Zaragoza.

. E.I.E,x710- Sr Capitán general ¿le este Distrito ha 
recibido las Reales órdenes siguientes

Excmo. Sr.= El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Castilla la Nueva lo que si- 
gue—hi Consejo de Guerra de oficiales generales ce
lebrado en esta plaza el dia n de Febrero último 
para Ver y fallar 13 causa instruida contra los Sub- 
rementes del Regimiento infantería de Granada Don 
Jo é Santeices y D. Juan Pizarro, por la responsa
bilidad que hubiere podido afectar á cada uno de 
ellos en la sorpresa y desarme que sufrió el segundo 
por unos facciosos de la Mancha en la tarde del 19 
de Octubre del año próximo pasado y en el té'- 
mmo de Fuente del Fresno, pronunció la sentencia 
siguiente fia condenado y condena el Consejo por 
nnyorta de votos, á D Juan Pizarro á la pena de sus- 

e e,nPieo Por cuatro meses que habrá de 
p. ar destinado en la clase de soldado para hacer 
e. servicio de guerrillas en uno de los batallones de 
cazadores que se hdlen en el servicio de campaña 
en el principado de Cataluña, sin perjuicio de que 
si antes de transcurrido dicho plazo acreditase su va
lor por hechos de armas positivos y notables á jui
cio del General en Gefe del Ejército , pueda' ser 
propuesto á S. M. para la reposición de su empleo, 
arreglándose para la imposición de esta penaestraor- 

dinaria al artículo rz8 título ro tratado 8 ° 
de las ordenanzas generales del Ejército y al arbitrio 
que conceae a los Jueces el artículo 48 título 5. 0 del 
misino tratado. Declara asimismo por suficiente pena 
la prisión sufrida por los soldados Salustiano Pache
co y Cristóbal Santo Mnton por lo vareable de sus 
declaraciones. Por último, absuelve también por ma
yoría de votos á D. José Santelices, y que se ponga 
en libertad sin que la formación de esta causa le pa
re perjuicio en su buena reputación y carrera. = Y 
enterada la Reina (q D. g.) á quien he dado cuenta 
también de la causa^ conforme con el dictámen del 
Pribunal supremo de Guerra y Marina se ha servi
do aprobar la preinserta sentencia en lo respectivo 
a los dos mencionados Subtenientes por haber cau- 
sado^ ejecutoria; pero teniendo al mismo tiempo en 
consideración S. M. las circunstancias en que se 
encontró el Subteniente D. Juan Pizarro cuando1 fué 
sorprendido por los facciosos la falta de prueba so
bre el deliro de cobardía de que fué acusado, y su 
comportamiento en esta capital cuando las ocurren
cias del 26 de Marzo y 7 de Mayo del año próc- 
simo anterior j por el que fué agraciado con el 
grado de Teniente , conforme con el parecer del 
espresado Tribunal supremo, se ha dignado dis
pensarle de la pena de servir en la clase dé soldado 
que se le impone en el referido fallo =De Real or
den comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
y. E. para $u conocimiento y efectos correspon
dientes = Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

de Junio de 1849 ^E1 Subsecretario, Félix María 
de Messina.
, Excmo. Sr.=Por el Ministerio de Gracia y Jns— 

se dij° con fechan del corriente mes a! Señor 
Ministro de la Guerra lo que sigue =De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia remito á V. E. para los efectos consiguientes la 
adjunta copia de la sentencia dictada por la Sala de 
Indias del Tribunal supremo de Justicia en los au
tos de residencia del Teniente general D. Rafael de 
Aristegui, Conde de Mirasol, como Gobernador que 
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fue de Puerto Rico.=Y de la propia orden comu
nicada por el espresado Sr. Ministro de la Guerra ¡o 
traslado a V. E con inclusión de copia de la que se 
cita para su conocimiento y efectos correspondu’n- 
tes.=íDios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Junio de 1845.= El Subsecretario, Félix María 
de Messina.

Copia que se díA.

Ministerio de Gracia y Justicia.=D. Pedro Sán
chez de Ocaña, Secretario de S. M. su Escribano de 
Cámara en el Supremo Tribunal de Justicia y Sala 
de Indias del mi mo.=Ceruli.ot que dicha Sala ha 
dictado en los autos que se esprcsan la sentencia del 
tenor M'giiiente.=En los autos de rcidencia tomada 
el Teniente general D Rafael de /Xristegui, Conde 
de Mirasoh como Gobernador que fné de la isla de 
Puerto Rico, y á los Asesores y Secretarios de Go
bierno que hubo durante su mando, en los cuales 
pronunció sentencia definitiva el Juez comhionado 
en 22 de Diciembre del año último; por la que de
claró que, no resultando caigo alguno contra el es- 
presado Conde de Mirasol y hallándose justifi ido 
ademas haber cumplido con los deberes que le im
ponían las leyes en todo el tiempo que sirvió los 
empleos de Gobernador, Capitán general de acce- 
lla isla y Presidente de su Real /ludiencia, meado 
fielmente de la autoridad que 'le estaba conferida, 
merecía por tanto que se recomendase á S. M. sus 
méritos y servicios: y que ninguno resultaba tam
poco contra los indicados asesores y secretarios de 
Gobierno, antes bien aparecía que todos procedie
ron con celo y exactitud en el desempeño de sus des
tinos; cuyos autos fueron remitidos á este Supremo 
Tribunal á virtud de lo mandado por dicho Juez en 
provehido de 3 £nero de este año por el que de
claró ademas de oficio las costas con arreglo al Real 
decreto de 20 de Noviembre de 18^1 y Real or
den de 3 de Diciembre de í844 =;Vistos ^Fallamos 
que debemos confirmar y confirmamos la enunciada 
sentencia y provehido declarando también de oficio 
las costas causadas en esta superioridad. Por esta 
nuestra sentencia, la que se eleve á conocimiento del 
Gobierno para los efectos oportunos, asi lo, pronun
ciamos y filmamos =Juan Antonio Castejon.= Angel 
Casimiro de Govante$.=Diego Mmin de Villodres = 
Ramón María Fonseca ^Francisco Agustín Silvela.= 
Leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
Excino. é limo. Sr. D Juan Antonio Castejon, Mi
nistro del supremo Tribunal de Justicia y Presiden
te de su sala de Indias; de que yo el infrascrito Se- 
cretauD de S. M y de Cámara de los mismos cer
tifico. Madrid 1(5" de Miyo de 1845 = Pedro Sán
chez de Ocaña.=Y para que conste al Gobierno de 
S. M. en cumplimiento de lo mandado en la senten
cia antecedente libro la presente certificación en Ma
drid á 4 de Junio de 18^ =Pedro Sánchez de Oca
ña.=Es Copia.=Hay una rúbrica =Es copia = Rubri
cado hay un sello que dice—Ministerio de la Guer
ra.

Lo que de orden de 5 E. se hace saber en l.i Re
viera! de este dia para los efectos de ordenanza = El 
coronel Gefc de E. Al, Joaquín Morales de Rada.

Níun. Ü99.

Oon Fernando López y Roda, caballero de la

Real orden americana de Isabel la católica. 
Juez de primera instancia del partido de Mr- 
nedo en la provincia de Logroño.

Por el presente y primer edicto cito, llamo y 
emplazo contérmino de nueve dias á Pablo Sainz, 
Cipriano Leza y Angel Sainz, vecinos de Tudeli- 
11a, de oficio jornaleros del campo, y se supone 
hallarse en las labores de siega en la provincia 
de Zaragoza, para que se presenten en las cár
celes de este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa que con otros se les sigue por daño en el 
monte titulado ombría ancha y resistencia al 
Alcalde del pueblo de Carbonera, con aperci
bimiento de que no compareciendo en el tér
mino señalado les pifará el perjuicio que baya 
lugar.=Dado en Ai nedo á 30 de Junio de A 8W9.— 
Fernando López y Roda.—Por mandado de su 
Siía., Manuel EguizabaL

Num. 500.

Junta de Comunidad de Calatayud.

El Sr. Gefe superior político de la provincia en 
oficio 12 del actual se ha servido comuukiir á esta 
Junta ¡a Real orden por la cual S. M. se ha digna
do aprobar el convenio celebrado en 30 de Mayo del 
sño firuidc entre los representantes de la comunidad 
de Calatayud y de sus acreedores ; reservando su 
derecho á D. Tomas Lorcnte y Sarsa que no ha pres
tado su consentimiento para que deduzca donde cor
responda el que crea asistirle.

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto en 
el párrafo primero del convenio citado , resolvió 
en la celebrada el 17 de los corrientes emplazar 
por el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del 
Gobierno á todos los acreedores contra la casa de 
comunidad de la ciudad de Calatayud para que has
ta el día 8 de Setiembre próximo viniente, que co
mo término fatal é improrrogable se les señala, pre
senten ios títulos de propiedad, que tengan contra 
los bienes que constituyen el patrimonio de aquella, 
al Sr. Alcalde corregidor de esta ciudad, Presidente 
de la referida Junta, á quienes se les facilitará en el 
fleto el correspondiente recibo para su resguardo; á 
fin de proceder , transcurrido aquel término , á la 
eladficacíon y liquidación délos espresados títulos ea 
el modo y forma que contiene el párrafo segundo 
de dicho convenio ; debiendo los acreedores asistir 
personalmente ó autorizar persona que les represen
te en la sesión que tendrá lugar ei día 9 del cita
do mes de Setiembre, con el objeto de que por sus 
representantes se proceda al nombramiento de la 
Comisión que en unió 1 con la Junta de comunidad 
ha de entender en la clasificación y liquidación de 
los títulos de propiedad presentados por los mismos. 
Calatayud 23 de Marzo de 1849 = El Presidente, 
Pedro Maninez.

Núm. 501.

Ayuntamiento constitucional de Barbastro.

El día 15 de Julio próximo á las once ho-, 
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ras de su mañana, en la sala consistorial de este 
ayuntamiento, se procederá por orden de la su
perioridad , á la subasta de las obras de cons
trucción de alcantarillas en varias calles .de esta 
ciudad, bajo las condiciones facultativas y pro
yecto formados que estarán de manifiesto y las 
económicas siguientes.

4 .a Se construirán 11000 varas de alcanta
rillas, en las calles designadas en el proyecto 
facultativo, con las pequeñas modificaciones in
dicas por el Sr. Ingeniero de la provincia.

2 .a La profundidad, latitud y demás cir
cunstancias de la obra han de ser conformes en 
un todo á dicho proyecto.

5 .a Se admitirán proposiciones por el todo 
de la obra, por la mitad de ella y h^sta por 
calles.

Jka El ayuntamiento se constituye resport- 
sable al pago de la obra en el término de dos 
años, en esta form i: la mitad del costo de 
las alcantarillas, al darlas concluidas el contra
tista, y la otra mitad en fin de Diciembre de 
4850.

5 .a El contratista será responsable hasta la 
fecha citada , de la buena construcción de la obra 
aunque al darla por concluida haya de ser ins
peccionada y visurada por personas facultati
vas.

6 .a Las obras se principiarán á los quince 
dias de aprobado el remate por la superior au
toridad de la provincia, y se continuarán sin 
intermisión , en términos que queden conclui
das por todo el corriente año.

7 .a El empresario deberá afianzar en el ac
to del remate á satisfacción del ayuntamiento, la 
observancia del plano ó proyecto facultativo de 
la obra, y el cumplimiento de las condiciones 
facultativas y las del presente pliego; y satisfa
cer los derechos de espediente, escritura, pa
pel y al pregonero los suyos.

En su consecuencia , las personas que quieran 
interesarse en la subasta, podrán presentarse á 
hacer sus proposiciones por escrito, ó verbal
mente en el dia y local designados arriba, bajo 
el supuesto que el remate se someterá á la apro
bación del Sr. Gefe superior político de ja pro
vincia. Barbastro 27 de Junio de db^g.aEl Al
calde Corregidor, Felipe de Nasarre.^P. A. D. 
I. A.=Prudencio de Usto, Secretario.

Real decreto concediendo pensiones á las fa
milias de los que murieron, d.efendiendo el orden 
en Madrid j Sevilla, núm 67.

Real orden haciendo aclaraciones sobre in
demnización á los propios de los pueblos de las 
posadas, hornos y molinos, núm. 68.

Oirá mandando S. M. se den las gracias al 
alcalde de Villarroya D. José Agüero, por el ser
vicio que ha prestado, núm. 69.

Otra sobre el sueldo que deben gozar los em
pleados que obtengan licencia para asuntos-par
ticulares, núm. 69

Otra para la captura de Fernando Guerrero 
Tirado, núm. 69.

Otra sobre los oficios de hipotecas, púm. 69.
Otra man lando se admita á comercio el pa

pel autográfico pagando los derechos que se es- 
presm, r úm. 71.

Otra relativa al derecho que deben pagar las 
hevillás, núm. 71.

Otra nombrando Inspector de escuelas de ins
trucción primaria á D. Leandro Bonet , núm. 
72.

Otra fijando reglas para los exámenes de maes
tros de instrucción primaria, núm. 72.

Otra sobre los juicios contenciosos que se en
tablen ante los consejos provinciales, núm. 72.

Otra haciendo aclaraciones á algunos artículos 
del código penal sobre tasación de costas, n. 72.

Real decreto de amnistía, núm. 73.
Real orden mandando establecer una dehesa 

potril en ios terrenos del Canal de Aragón, n. 7M.
Otra para la averiguación de los descendientes 

de Filiberto José Baelens, de nación belga, u. 75.
Ley de dotación del culto y clero, núm. 75.
Circular para llevar á efecto la ley de culto 

y clero, núm. 75.
Real orden sobre reclamaciones interpuestas 

por súbditos estrangeros para librarse del servi
cio de las armas, núm. 76.

Oirá fijando reglas para la corta, poda y de
más de los árboles, núm. 77.

O ra haciendo aclaraciones para llevar ¿ efecto 
el Real decreto de amnistía núm. 77.

Otra sobre los derechos que deben pagar las 
máquinas ó instrumentos de agricultura , núm 
77.

Otra para que los maestros destinados á la 
enseñanza de agricultura, se reunan en Madrid, 
núm. 78.

Indice de los Kcales decretos^ órdenes y circu
lares publicadas en el Boletin oficial en el 
mes de Junio último.
Rea) orden sobre alquileres de los edificios que 

se ocupen militarmente, núm. 67.
Otra sobre los derechos que deben pagar las 

máquinas para la esplotacion de minas, núm. 67.

PARTE NO OFICIAL.

Hallándose vacantes las plazas de médico ci-
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rnjanOj veterinario y farmacéutico de la villa de 
Farasdoes, d- tafias la primera con ’¡5 cahíces de 
trigo, la segunda con una fanega del mismo gra
no por cada caballería y la tercera también con 
115 caldees de dicho cereal, pagaderos todos en 
San Miguel de Setiembre, los aspirantes á di
chas plazas dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Alcalde de la citada villa en el tér
mino preciso de un mes en que se proveerán.

La condula de cirujano del lugar de Ardisa, 
con su coto redondo de Ballestar y anejo de la 
Sierra de los Blancos, se halla vacante por tras
lación voluntaria del que la obtenía á otro pue
blo: su dotación consiste en veinte y cuatro cahí
ces de trigo anuales: el que quiera pretenderla 
remitirá su solicitud franca de porte al Sr. alcal
de hasta el dia 1 5 de Agosto en que se proveerá.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe superior político de esta provincia, se saca 
á publica subasta el arriendo del abasto de car
nes de la villa de Salvatierra , con sus yerbas 
del Solano, en los dias 4 5, 4 6 y 4 7 de Julio: 
los que gusten interesarse en este arriendo acu
dirán á las casas consistoriales de la misma los 
dias señalados al efecto, donde estarán de mani
fiesto los pactos que han de regir y se rematará 
el ultimo dia á favor del mejor postor.

En los dias 15, 4 6 y 4 7 del mes de Julio ten
drá lugar la subasta para el arriendo de las yer
bas del monte Logran, pertenecientes á los pro
pios de Lndues Pintano, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaría del 
ayuntamiento.

La conduta de boticario á partido cerrado 
del pueblo de Remolinos se halla vacante, su 
dotación consiste en 118 cahíces de trigo anua
les pagados por el ayuntamiento á San ¡Miguel 
de Setiembre. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes francas de porte á la secretaría del mis
mo hasta el 45 de Agosto próximo, que se 
proveerá.

En virtud de providencia del M. I. Sr. Ge- 
fe civil del distrito de Caspe, y Belchite, el ayun
tamiento de Aalmadrid procederá en los dias 
8, 45 y 4 5 del mes de Julio y hora de las 5 
de la tarde en las casas consistoriales del mis
mo á la subasta arriendo del horno de pan co
cer de dicho pueblo; los pactos y condiciones 
de dicho arriendo, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del ayuntamiento.

La Secretaría del ayuntamiento de Utebo se 
halla vacante, su dotación consiste en 4 0'10 rs. 
pagados del presupuesto municipal ; los aspiran
tes dirigirán sus soliciludas francas de porte al 

presidente hasta el dia primero de Agosto próe- 
simo en que se proveerá.

En los días 22, 25 y 26 del actual tendrá 
lugar la subasta del arriendo de los 58 cahices de 
trigo de ios treudos correspondientes á los propios 
de Fuentes de Giloca, los pactos se leerán en 
las casas consistoriales á las cuátro de sus res
pectivas tardes.

Aguas minerales de Panticosa.
El establecimiento de estas salutíferas aguas , está 

abierto para el público desde el día 20 del mes de 
Junio último ; y en él hallarán los que concurran 
buenas habitaciones y escelentes camas, asi como tam
bién una fonda dirigida por un cocinero muy hábil en 
su arte. Durante la temporada se servirán todos los dias 
dos mesas redondas, una en la casa de la fonda, y otra 
en la casa dé la pradera, y ademas se servirá en sus ha
bitaciones á los que gusten comer en ellas; y tanto en 
uno como en otro caso, cuidará el fondista de compla
cer á las personas que le favorezcan , asistiéndoles con 
esmero y con el mayor aseo. Para aquellos que quie
ran preparar por si mismos la comida, habrá en el es
tablecimiento una tienda de comestibles abundante
mente provista de todos los necesarios. No hay para 
que ocuparse aqui en mencionar las propiedades me
dicinales de las aguas de Panticosa, (oda vez que cons
tan generalmente ios buenos efectos que producen en 
las distintas enfermedades que con ellas se combaten, 
siempre que los sugetos que las padecen, acuden á ellas 
en ocasión oportuna; esto es, antes de que sus dolen
cias hayan causado en los órganos ciertas alteracio
nes de tejido que nada puede, corregir. En casa del 
Sr. Vague librero, se vende una memoria sobre estas 
aguas minerales, publicada por su médico director el 
í)r. D. José de Herrera y Buiz, en laque se halla cuan
to conviene saber acerca de las mismas.

En el taller de cerrajería calle de las Vír
genes número A0, se venden planchadores, 
fornelos, cuadradillos para rayar papel, cam
panas y torniquetes, hierros para hacer fru
ta de sartén y cortar la masa, eslabones de 
acero para encender la yesca, candados y 
cerrajas de cerrojo para toda clase de gra
neros y otros objetos; y un buen surtido de 
toda clase de cerrajería para puertas y ven
tanas. En el mismo establecimiento se com
ponen y limpian camas de acero y planchas; 
también se halla un buen surtido de cinte
ros ó bragueros elásticos, y suspensorios de 
todas clases y para todas edades; y si algún 
señor facuhalivo ó doliente necesita alguno 
de nueva invención se le hará como desee; 
igualmente cualquiera obra perteneciente á 
cerrajería.

ZARAGOZA: .
Imprenta Nacional.
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